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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia”

Lima, 2 de marzo de 2026

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00018-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Sr(a).
Director (a) de la Institución Educativa Pública bajo la jurisdicción de la UGEL 02

Presente.-

Asunto: Invitación a la capacitación de fortalecimiento de capacidades de
Gestión del Riesgo de Desastres en las Instituciones Educativas para el
Buen Inicio del Año Escolar 2026.

Referencia: Oficio Múltiple N.º 00073-2026-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OSSE

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al documento de la referencia,
mediante el cual la Oficina de Supervisión del Servicio Educativo de la Dirección
Regional de Educación de Lima Metropolitana, solicita hacer extensivo la invitación a
los directores, docentes del Comité de Gestión de Condiciones Operativas, Comité de
Gestión Pedagógica y Comité de Gestión del Bienestar de las instituciones educativas,
según cronograma siguiente:

En ese sentido, se solicita la participación de su comunidad educativa de acuerdo lo
señalado en el primer párrafo y teniendo en cuenta el cronograma establecido para la
UGEL 02 según listado de Instituciones Educativas indicados en el Anexo I adjunto al
presente.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

Firmado digitalmente)
Lic. MARLENY LÁZARO PORTA

Jefa del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo (*)
Unidad de Gestión Educativa Local N° 02

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegadas por el Órgano de la Dirección de la Unidad
de Gestión Educativa Local Nº02 - Rímac, para el año fiscal 2026, concedida mediante Resolución Directoral UGEL02 N° 09680-2025, de fecha 30 de
diciembre del 2025.
MLP/J.ASGESE
(YANIETOI)
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